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Tras la victoria de las candidaturas republicanas en las ciudades el 14 de abril de 1931, se formó 

un Gobierno Provisional, con Alcalá Zamora al frente, formado por la mayoría de los líderes del 
Pacto de San Sebastián. Su misión era convocar Cortes Constituyentes para redactar una nueva 
Constitución. Duró tan sólo dos meses pero llevaron a cabo reformas inmediatas: 

 Reforma educativa: extensión de la enseñanza primaria y eliminación de la 
obligatoriedad de la religión. Se construyeron, gracias a este plan y durante los próximos 
dos años, 6.750 escuelas, aumentando el salario de los maestros y creando más de 5.000 
bibliotecas rurales con alfabetización de adultos. 

 Reforma agraria: jornada laboral de 8 horas, obligatoriedad de los patronos de dar 
trabajo a jornaleros locales, salarios mínimos, prohibición de los desahucios y decreto de 
“laboreo forzoso” para obligar a los propietarios a poner en cultivo sus tierras. 

 Reforma militar: el ministro Azaña intenta eliminar a los golpistas monárquicos del 
ejército mediante una ley que permitía pasar a la reserva conservando el sueldo íntegro. 
Casi el 50% (84 generales, 8.650 oficiales, 1.866 mandos) se retiraron. Se cerró la 
Academia Militar de Zaragoza dirigida por el General Franco, quien además perdió 
puestos en el escalafón militar al cambiar los ascensos únicamente a la Antigüedad. 

 Reforma religiosa: la eliminación de la asignatura de religión se acompañó de la 
supresión de las ayudas públicas a la Iglesia. Además se produjeron algunas quemas de 
iglesias y conventos en Madrid, Murcia, Sevilla, Málaga y Córdoba, en su mayoría actos 
vandálicos. 
 

La Constitución de 1931 
 
Las elecciones a Cortes Constituyentes se 
celebraron en junio, votando cerca del 70% del 
electorado, aún masculino. Las mayores 
abstenciones se dieron en zonas de influencia 
anarquista como Cádiz o Barcelona. La mayoría de 
los diputados electos eran republicanos, 
obteniendo la victoria la coalición republicano-
socialista. Fueron estas Cortes las encargadas de 
redactar una Constitución similar a las que habían 
surgido en otros países democráticos del entorno. 
Resultaba tan nueva y moderna para España, 
teniendo en cuenta que estaba vigente la de 1876, 
que no tuvo la aceptación mayoritaria del país.  

 La nueva Constitución, aprobada en 
diciembre de 1931, reflejó las ideas de la 
composición de las Cortes. Estos son sus 
principales rasgos: 
 

 Soberanía popular. Se declaraba al nuevo estado español como una "República democrática 
de trabajadores de todas clases". 

 Sufragio universal masculino y femenino. Tras un largo y complejo debate en las Cortes, las 
mujeres españolas obtuvieron el derecho de voto. Además, se permitió al fin que pudieran 
ocupar cargo público, algo acorde con la propia composición de las Cortes donde por primera 

Sufragistas españolas: en las elecciones de 1931 las 
mujeres no pudieron votar pero sí presentarse. 
Aunque sólo tres mujeres resultaron elegidas 
(Margarita Nelken en las listas del PSOE, Clara 
Campoamor en las del Partido Republicano Radical 
y Victoria Kent en las del Partido Republicano 
Radical Socialista) tuvieron un destacado 
protagonismo, especialmente las dos últimas, en el 
debate sobre la concesión del derecho al voto a las 
mujeres. Kent se opuso a que se concediera el 
derecho de forma inmediata argumentando que la 
mujer española carecía en aquel momento de la 
suficiente preparación social y política como para 
votar responsablemente, por lo que, por influencia 
de la Iglesia, su voto sería conservador, lo que 
perjudicaría a los partidos de izquierdas. Las 
elecciones de 1933, las primeras que pudieron votar 
las mujeres, le dieron la razón.  

https://es.wikipedia.org/wiki/Margarita_Nelken
https://es.wikipedia.org/wiki/Partido_Socialista_Obrero_Espa%C3%B1ol
https://es.wikipedia.org/wiki/Clara_Campoamor
https://es.wikipedia.org/wiki/Clara_Campoamor
https://es.wikipedia.org/wiki/Partido_Republicano_Radical
https://es.wikipedia.org/wiki/Victoria_Kent
https://es.wikipedia.org/wiki/Partido_Republicano_Radical_Socialista
https://es.wikipedia.org/wiki/Partido_Republicano_Radical_Socialista
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vez tres mujeres tenían acta de diputada: Victoria Kent, Margarita Nelken y Clara 
Campoamor. 

 Extensa declaración de derechos y libertades: divorcio, equiparación hijos legítimos e 
ilegítimos, prensa, expresión, reunión y asociación. 

 Educación: se garantiza el derecho a todo 
el mundo siendo el Estado responsable 
de su generalización con escuelas 
públicas, mixtas, gratuitas y obligatorias.  

 Trabajo: se contemplan los derechos de 
seguros de desempleo, enfermedad y se 
añade un revolucionario artículo, el 44, 
donde se especifica que “la propiedad de 
toda clase de bienes podrá ser objeto de 
expropiación forzosa por causa de 
utilidad social, mediante adecuada 
indemnización (…) Los servicios públicos 
y las explotaciones que afecten al interés 
común pueden ser nacionalizados”. Esto 
hizo aumentar las ilusiones de los 
jornaleros sin dinero y la oposición de los 
propietarios latifundistas. Se reconocía, 
no obstante, el derecho a la propiedad privada y a la libre iniciativa individual aunque 
estuvieran subordinadas al interés de la economía nacional.  

 Poderes del Estado: 
1. Poder legislativo quedó en manos de unas Cortes unicamerales. 
2. Poder ejecutivo: Presidente de la República con escasos poderes, elegido por seis 

años. Jefe de Gobierno, nombrado por el Presidente pero que debía contar con la 
aprobación de las Cortes.  

3. Poder judicial en manos de los tribunales de justicia. 
 

 Estructura Territorial: por primera vez se contempla la existencia de la figura de la 
Autonomía para aquellas que presenten un proyecto a las Cortes solicitándola. 

 Religión: se establece un estado laico: 
1. Separación de la Iglesia y el Estado 
2. Desapareció el presupuesto de culto y clero 
3. Prohibición de ejercer la educación 
4. Libertad de conciencia y cultos  

 

 

 í

 
El Bienio Republicano-Socialista (1931-1933) 
 
 El primer gobierno tuvo como Presidente a Alcalá Zamora y como Jefe del Gobierno a Manuel 
Azaña. Al tratarse del primer gobierno tras la Constitución, debía acometer la redacción de multitud 
de leyes que hicieran posible los artículos de la misma: Ley del Divorcio, Ley de Bases de la Reforma 
Agraria, Ley de Congregaciones Religiosas, o Ley de Estatuto de Autonomía para Cataluña. La 
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mayoría se enfrentaron con una Hacienda casi sin presupuestos y una gran falta de tranquilidad 
social y política. 

Por lo que respecta a la cuestión autonómica, en Cataluña obtuvo el 
respaldo del 90% del electorado. Se permitía la creación de un 
gobierno, la Generalitat, con un presidente, Francesc Maciá, 
poderes legislativos y ejecutivos, policía propia y el uso del catalán 
junto al castellano como idiomas. Este estatuto tuvo la oposición de 
gente como Unamuno, Ortega y Gasset o los generales Sanjurjo y 
Goded. A pesar de ello, intentaron seguir el ejemplo de Cataluña 
tanto el País Vasco como, en menor medida, Galicia, Castilla o 
Andalucía.  
En cuanto a la Reforma Agraria, acabó resultando un experimento 
fallido debido a los obstáculos y la lentitud del proceso. Las causas 
son varias: falta de medios económicos, complejidad de la ley y la 
incompetencia de algunos responsables como el Ministro de 
Agricultura Marcelino Domingo. La discusión y ejecución de esta ley 
quizá fue lo que más problemas ocasionó al gobierno y está en el 
fondo de su caída en 1933 ya que al tardar tanto en aplicarse 

propició revueltas de jornaleros como la de Casas Viejas que acabó en una masacre de campesinos 
a manos de la Guardia de Asalto. Hay que tener en cuenta que tanto los propietarios como los 
campesinos medios temían a esta ley, unos por la expropiación y otros por la pérdida de la paz 
social.  

El Decreto de Términos Municipales obligaba a contratar jornaleros locales para evitar que 
se contrataran a otros de fuera en caso de huelga por ejemplo. Asimismo, se estableció un Decreto 
de Laboreo Forzoso para obligar a los propietarios a trabajar las tierras. Igualmente, se 
establecieron Jurados Mixtos de Trabajo Rural para reunir a patronos y jornaleros con el fin de 
ponerse de acuerdo en salarios, horarios de trabajo, etc. Todas estas medidas, incluido el Seguro de 
Accidentes de Trabajo, no llegaban a ponerse en práctica en muchas ocasiones. 

A pesar de todo, se creó el Instituto de Reforma Agraria (IRA) con el proyecto de asentar 
entre 60.000 y 75.000 familias en tierras que ocuparían temporalmente “por tiempo indefinido” en 
propiedades que podrían explotar individual o comunalmente. Este proyecto fue rechazado en el 
Parlamento inicialmente y acabó aprobándose una ley que exigía una alta burocracia y unos medios 
económicos tan elevados para las indemnizaciones que era inviable. Afectaba sobre todo a los 
latifundios de Andalucía, Extremadura, Salamanca, Ciudad Real, Toledo y Albacete. Las únicas tierras 
que se expropiarían sin indemnización eran la de los Grandes de España (65 aristócratas poseían 
alrededor de 500.000 de Has). Al final, tan solo 2.500 familias fueron asentadas en poco  más de 
24.203 Has, generando un gran descontento. 

Una medida que también impulsó el gobierno de Azaña fue un plan de realizaciones 
culturales que contemplaba la creación de las Misiones Pedagógicas, un proyecto de solidaridad 
cultural patrocinado por el Ministerio de Instrucción Pública y desde las plataformas del Museo 
Pedagógico Nacional y la Institución Libre de Enseñanza. Se llegaron a reunir más de quinientos 
voluntarios de diverso origen: maestros, profesores, artistas, y jóvenes estudiantes e intelectuales. 
Entre ellos se encontraban: la filósofa María Zambrano, Luis Cernuda, María Moliner, Américo 
Castro, etc. Llegó a cerca de 7.000 pueblos y aldeas, a través de 196 circuitos de Misiones, con la 
participación aproximada de 600 "misioneros". Hasta el 31 de marzo de 1937, se repartieron 5.522 
bibliotecas, que en conjunto sumaban más de 600.000 libros. El Teatro y Coro realizó 286 
actuaciones, y las Exposiciones Circulantes de Pintura del Museo del Pueblo, pudieron verse en 179 
localidades.  
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Los objetivos de las 
Misiones Pedagógicas eran: 
fomentar la cultura general 
mediante bibliotecas populares, 
organización de lecturas, sesiones 
cinematográficas para conocer 
otros pueblos, sesiones musicales 
de coros y orquestas, audiciones 
por radio, exposiciones de arte con 
museos itinerantes. Orientación 
pedagógica con visitas a escuelas 
para conocer su situación con la 
posterior celebración de una 
semana o quincena pedagógica y 
cursillos para maestros, en los 
cuales les muestran o enseñan 
cómo dar clases a los niños y los 
materiales de los que disponen. Convocatoria de reuniones en los pueblos para revisar la estructura 
del estado y sus poderes. 
 A este panorama hay que sumar el descontento de la derecha monárquica y parte del 
ejército como muestra el intento de Golpe de Estado de Sanjurjo en 1932, la conocida como 
“Sanjurjada”, aunque sin intención de acabar con la República sino con el gobierno de izquierdas. El 
éxito de Azaña en paralizar la sublevación llevó a Sanjurjo al exilio (permutó la pena de muerte y la 
cadena perpetua). Sin embargo, el prestigio de Azaña en este movimiento se vino abajo cuando la 
Guardia de Asalto y la Guardia Civil prendieron fuego a la casa de un anarquista en Casas Viejas con 
él y el resto de su familia dentro. Doce campesinos acribillados más, algunos niños, llevaron a la 
CNT y los comunistas a atacar duramente al gobierno.  
 La tensión dentro del gobierno se hacía insoportable. Indalecio Prieto y Largo Caballero 
(PSOE) e incluso el Presidente Alcalá Zamora mostraban su descontento con Azaña. La derecha se 
organizaba en la CEDA (Confederación Española de Derechas Autónomas) y la extrema derecha 
veía nacer su propio modelo del fascismo italiano: la Falange Española de José Antonio Primo de 
Rivera, sobrino del exdictador. La oposición de anarquistas y comunistas, así como la falta de un 
programa unitario por parte de la izquierda de Azaña y Prieto llevaron a una derrota en la elecciones 
de 1933.  
 
El Bienio Radical-Cedista (1934-1936)  
 

El triunfo de la CEDA (204 escaños) frente a los centristas que incluían, entre a otros, al 
Partido Radical (168) y a la izquierda (94 escaños) no llevó a Gil Robles al gobierno. Alcalá Zamora, 
como presidente de la República y ante las tensiones entre los extremismos de ambos lados, optó 
por ofrecer el poder a Lerroux, del Radical. Gil Robles mantenía en sus discursos posturas demasiado 
cercanas hacia el fascismo italiano y el nazismo alemán. El problema era que para legislar, Lerroux 
necesitaba del apoyo parlamentario de Gil Robles al ser mayoría, por lo que tuvo que aceptar un 
programa que desmontaba toda la labor del bienio anterior. Asimismo, la izquierda, especialmente 
Azaña, se negó a aceptar el resultado de las urnas pidiendo, incluso, la disolución de las Cortes y la 
petición de nuevas elecciones.  

ó ó  
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Los conflictos no terminaban ahí. La CNT y la FAI, 
anarquistas, se encontraban enfrentadas entre sí. Dentro 
del PSOE se alzaban dos almas irreconciliables con 
Indalecio Prieto (moderado) y Largo Caballero (radical) al 
frente.  
Con este panorama el nuevo gobierno toma como primera 
medida una Ley de Reforma de la Reforma Agraria que 
permitía desalojar más rápidamente a los arrendatarios de 
tierras que no pagaran a tiempo su alquiler y se anuló la 
posibilidad de que éstos pudieran llegar a comprar la tierra. 
Se expulsó a campesinos ya asentados como los yunteros 
de Extremadura, se derogó la Ley de Términos Municipales 
y se devolvieron parte de los latifundios expropiados a la 
nobleza. Además, el presupuesto del IRA quedó tan 
reducido que hacía imposible el pago de indemnizaciones. 
Se rebajaron los jornales, se modificaron los Jurados Mixtos 
a favor de los patronos y se llegó a tal punto de paralización 

de las reformas del campo que incluso la Falange Española de Primo de Rivera llegó a criticarla. 
Igualmente, el gobierno entró en conflicto con la Generalitat de Cataluña debido a que su 

Parlamento había aprobado una Ley de Contratos de Cultivo muy favorable a los arrendatarios, al 
contrario que el gobierno central.  

La situación del campo llevó en 1934 a una huelga general que provocó una desmesurada 
reacción del Gobierno: 7.000 detenidos, 13 muertos entre jornaleros y propietarios y el 
desmantelamiento de los sindicatos agrarios.  

Además, se publicó una Ley de Amnistía que excarcelaba a los militares sublevados con 
Sanjurjo. Cuando Gil Robles acceda en 1935 al Ministerio de la Guerra, lo primero que hará será 
rodearse de militares de prestigio a los que ascenderá como Franco, nombrado Jefe del Estado 
Mayor, o Mola, Jefe del Ejército de África.  

Sin embargo, el mayor problema que tuvo que afrontar el gobierno en esta etapa fue la 
Revolución de Octubre de 1934. La entrada de tres ministros de la CEDA en el gabinete presidido 
por Lerroux llevó a los socialistas a promover una huelga general y un levantamiento armado contra 
un gobierno, al fin y al cabo, elegido en las urnas. Lo justificaban por los vínculos ideológicos de la 
CEDA con el fascismo (Gil Robles asistió a varios congresos del Partido Nazi en Alemania de hecho). 
No obstante, lo cierto es que la actitud cedista no parecía ser en cualquier caso contraria a la práctica 
democrática.  

La Revolución tuvo a Prieto y Largo Caballero como principales instigadores, incluso 
mediante la entrega de armas a los revolucionarios. Sus objetivos eran tomar el poder, suprimir la 
Guardia Civil, reorganizar el ejército, nacionalizar las tierras y llevar a cabo una reforma fiscal. A 
estos objetivos, las juventudes socialistas, comunistas y anarquistas sumaron un proyecto que 
buscaba seguir los pasos de la URSS. El movimiento revolucionario duró apenas una semana en 
Madrid, País Vasco, Ferrol, Murcia, Alicante y las cuencas mineras del Sur. En Cataluña, el presidente 
Companys aprovechó para proclamar el “Estado Catalán dentro de la República Federal Española” 
buscando que en Barcelona se instalase un gobierno provisional de izquierdas contrario al de 
Madrid. Tras bombardear el Ayuntamiento y la Generalitat, el gobierno catalán se rindió, sus líderes 
encarcelados y el Estatuto de Autonomía suspendido. 

Donde sí se convirtió en una verdadera revolución social fue en Asturias donde 20.000 
trabajadores armados llegaron a controlar las principales ciudades. Llegaron a organizar todo un 
sistema de abastecimiento, sanidad, orden público, servicios médicos, etc. El gobierno, presionado 

La tensión en el Parlamento debía ser 
bastante alta si tenemos en cuenta lo 
que nos cuenta un periódico de la 
ïÐÏÃÁȡ Ȱ5Î ÄÉÐÕÔÁÄÏ ÓÏÃÉÁÌÉÓÔÁ Ù ÕÎ 
monárquico, que han sostenido un 
diálogo violento, se golpean 
duramente hasta que les separan sus 
compañeros. El señor Prieto [PSOE], 
que ocupa un escaño distanciado del 
sitio donde ha ocurrido el incidente, 
separa violentamente a sus 
compañeros de minoría que tratan de 
cortar su avance. Derriba a varios 
correligionarios y cuando llega a donde 
los diputados se han golpeado, se lleva 
la mano al bolsillo derecho del pantalón 
y saca una pistolaȢȱ 
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por Gil Robles, reaccionó con dureza y envió al general Franco a reprimir la insurrección con 
legionarios y ejército regular al frente. 1.335 muertos entre los revolucionarios, 284 del ejército, 33 
religiosos fusilados, 30 guardias civiles, más de 4.000 heridos y 30.000 encarcelados entre los que 
se encontraban Prieto, Azaña o Companys, es el triste balance de la revolución.  

Pero sobre todo, el fracaso de la intentona revolucionaria creó un malestar generalizado: la 
patronal utilizó la derrota obrera para bajar los salarios, aumentar las horas de trabajo y despedir a 
sindicados; la izquierda se radicalizó aún más buscando un Frente Popular, igual que la derecha en 
torno a Calvo Sotelo y su Bloque Nacional; los militares crearon la Unión Militar Española donde 
estaría el germen del alzamiento posterior. 

Sin embargo, lo que iba a hacer estallar el gobierno de Lerroux iba a ser un caso de 
corrupción. Un escándalo, el llamado del “estraperlo” (concesión  de licencias con soborno, a un 
fabricante holandés, para introducir en los casinos españoles el juego ilegal de la ruleta) en el que 
se vieron implicados varios miembros del ejecutivo, obligó a Lerroux a dimitir. Gil Robles pidió a 
Alcalá Zamora que lo nombrase Presidente del Gobierno a lo que se negó temiendo una dictadura 
de derechas. Esto llevó a Gil Robles a sondear a militares como Fanjul, Goded, Varela o Franco con 
el fin de llevar a cabo un golpe de estado, algo que el propio Franco le señaló que no era adecuado 
en ese momento. La única solución para Alcalá Zamora fue la convocatoria de elecciones 
anticipadas. 

 
 

El Gobierno del Frente Popular (1936)  
 
 La izquierda se unió en torno al proyecto de Azaña (Izquierda Republicana), al que se 
sumaron Indalecio Prieto (PSOE), UGT, Juventudes Socialistas, POUM y ORGA. Este Frente Popular 
trataba de seguir los pasos del movimiento similar que León Blum estaba formando en Francia. Su 
programa se basaba en una amnistía a los revolucionarios del 34, la puesta en marcha de nuevo de 
la Reforma Agraria y del Estatuto de Cataluña, los Jurados Mixtos y el aumento del presupuesto en 
educación. Como muchos historiadores afirman, era, de nuevo, volver a la ley del péndulo que había 
caracterizado la revolución liberal en España desde el siglo XIX.  

 La campaña electoral fue 
particularmente violenta, llena de 
enfrentamientos callejeros y 
mítines incendiarios. Largo 
Caballero afirmaba que si la 
derecha ganaba “procedería a 
declarar la guerra civil”. La Falange 
exclamaba que “se opondría 
violentamente si el resultado 
electoral era contrario al destino 
eterno de España”. Calvo Sotelo 
manifestó que la obligación de 
todo buen patriota era votarle 
porque la “bandera roja simboliza 
la destrucción del pasado y de los 
ideales de España”.  
 Las elecciones del 16 de febrero 

de 1936 se desarrollaron en una relativa calma. Al no abstenerse los anarquistas, la participación 
alcanzó un récord del 72%. El centro desaparece de la escena política. El Frente Popular obtiene un 
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34’3% de los votos, frente a la derecha que queda apenas con un 33’2%. Apenas 150.000 votos 
separan a las formaciones pero al tratarse de una ley electoral mayoritaria, los escaños se 
repartieron en 278 para el Frente Popular y 124 para la derecha, quedando el centro con 51. La 
España de las grandes ciudades, zonas mineras y latifundios, frente a la España rural interior y del 
norte. 

 El nuevo Parlamento procedió a destituir a Alcalá Zamora y nombrar a Azaña como 
Presidente de la República, algo que se interpreta como un grave error político ya que podría haber 
servido de equilibrio entre ambas tendencias enfrentadas. Prueba de ello es que entre febrero y 
julio de ese año se sucedió una escalada espectacular de desórdenes y disturbios. Atentados, 
saqueos, atracos, apaleamientos, incendios de sedes sindicales, periódicos y conventos que el 
gobierno se vio incapaz de controlar. Asimismo, aumentaron las tensiones territoriales con la 
restitución del Estatuto de Cataluña y el creciente auge del autonomismo en Galicia, Aragón, 
Andalucía o Asturias.  
 La Reforma Agraria se aceleró y se autorizó al IRA a ocupar las tierras que considerase de 
utilidad social. El campesinado volvía a tener esperanzas en acceder a la tierra que trabajaban dado 
que ahora la fuerza dominante eran los sindicatos del campo frente a los terratenientes. El problema 
es que supuso un aumento de la conflictividad: robos de cosechas y animales, tala de árboles, 
propietarios que disparaban para defender sus propiedades. Malas cosechas esa temporada y un 
aumento del paro agrario hasta sobrepasar los 800.000 desempleados hicieron insostenible la 
situación. Ello propició que en dos meses (de mayo a julio) se asentaran más familias que en todos 
los años anteriores. El descontrol con el que se hizo llevó a enfrentamientos violentos, a veces 
incluso con víctimas mortales, con la Guardia Civil.  
 En la ciudad la inquietud social no era menor. La CNT y los sectores más radicales de la UGT 
y el PSOE pedían reformas más radicales como mayor salario y menos horas de trabajo. Los 
empresarios reaccionaron cerrando fábricas, talleres y minas. En la calle, jóvenes decepcionados de 
la CEDA se alistaban a la Falange y chocaban diariamente con los sindicalistas de las Juventudes 
Socialistas Unidas de Santiago Carrillo.  
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Entre las organizaciones de derechas destacaban dos: los carlistas (requetés) y la Falange, 

formadas por jóvenes radicales, uniformados que se organizaban militarmente, se armaban y se 
entrenaban previendo la inminencia del levantamiento. 

En Navarra, los carlistas, partidarios de los derechos al trono de España del pretendiente Alfonso 
Carlos de Borbón, organizaron una milicia armada, el requeté. 

La Falange, que sólo había conseguido 45.000 votos, había crecido espectacularmente tras las 
elecciones de febrero. Se sumaron jóvenes violentos de la CEDA y las llamadas “personas de orden” 
o clases medias que temían la revolución que defendían las izquierdas. Su líder, José Antonio Primo 
de Rivera, fue detenido y encarcelado. Su periódico, Arriba, se clausuró al encontrarse armas en sus 
locales.  

Calvo Sotelo se erigió junto a Gil Robles como el portavoz de la derecha parlamentaria, 
protagonizando fuertes enfrentamientos verbales con las izquierdas. 

La Iglesia se encontraba atemorizada por el creciente anticlericalismo que dio lugar a la quema 
de conventos e iglesias, y rechazaba medidas como el cierre de colegios religiosos, el aumento de 
maestros de enseñanza pública así como las aulas mixtas.  

Con este panorama la idea de la intervención del ejército, mediante un golpe de Estado al modo 
habitual desde hacía un siglo, cobraba fuerza. Un grupo de generales, Sanjurjo, Mola, Goded, Varela 
y Franco, que no tenían una ideología clara, proyectaban restablecer el orden social tradicional, 
contando con la colaboración de las organizaciones civiles de extrema derecha que debían estar 
subordinada a su mando.  

El gobierno de la República, enterado de la conspiración, tomó la ineficaz medida de alejar de la 
Península a los principales conspiradores: Franco fue enviado a Canarias, Goded a Baleares. Mola 
fue mantenido en Navarra y tomó las riendas de la conspiración.  

El 8 de marzo de 1936, en una reunión mantenida en Madrid, Mola, Varela y Franco acordaban 
derribar, mediante un pronunciamiento, al gobierno del Frente Popular. El alzamiento no sería ni 
por la República ni por la Monarquía, sino “por España y el orden”.  

Se establecieron unos claros objetivos: suspender la Constitución, disolver las Cortes, detener, 
encarcelar y en su caso fusilar a los políticos y sindicalistas de izquierdas considerados peligrosos. 
Se establecería un Directorio militar republicano encabezado por Sanjurjo con cinco generales más. 
Los monárquicos y la CEDA aspiraban a la vuelta de Alfonso XII, mientras que los carlistas 
reclamaban el trono para su candidato.  

El General Mola planeó que, el día señalado, se sublevasen los comandantes militares de todas 
las provincias y que él, con el apoyo de sus milicias y los requetés se dirigirían desde el norte para 
hacerse con Madrid, mientras Franco haría lo propio desde el sur.  

El asesinato de un teniente socialista, Castillo, de la Guardia de Asalto por pistoleros falangistas 
y, en represalia del mismo Calvo Sotelo por parte de la policía el 13 de julio precipitó los 
acontecimientos. Gil Robles acusó al gobierno de ser moralmente responsable de la muerte del líder 
del Bloque Nacional. Cinco días después el golpe militar fracasaba para dar paso a una Guerra Civil.  
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Documento 1. Alfonso XIII renuncia al trono 

“Las elecciones celebradas el domingo, me revelan claramente que no tengo el amor de mi 
pueblo. Mi conciencia me dice que ese desvío no será definitivo, porque procuré siempre servir a 
España, puesto el único afán en el interés público hasta en las más críticas coyunturas. Un Rey puede 
equivocarse y sin duda erré yo alguna vez, pero sé bien que nuestra patria se mostró siempre 
generosa ante las culpas sin malicia. Soy el Rey de todos los españoles y también un español. Hallaría 
medios sobrados para mantener mis regias prerrogativas en eficaz forcejeo contra los que las 
combaten; pero resueltamente quiero apartarme de cuanto sea lanzar a un compatriota contra 
otro, en fratricida guerra civil.  

No renuncio a ninguno de mis derechos, porque más que míos son depósitos acumulados por 
la Historia de cuya custodia me han de pedir un día cuenta rigurosa. Espero conocer la auténtica 
expresión de la conciencia colectiva. Mientras habla la nación suspendo deliberadamente el 
ejercicio del Poder Real reconociéndola como única señora de sus destinos.  

También quiero cumplir ahora el deber que me dicta el amor de la Patria. Pido a Dios que 
también como yo lo sientan y lo cumplan todos los españoles.”  

14 de abril de 1931, Alfonso, Rey.  

Documento 2. Constitución de 1931 

 “Artículo 1. España es una República democrática de trabajadores de toda clase, que se organiza 
en régimen de Libertad y de Justicia.  Los poderes de todos sus órganos emanan del pueblo.  La 
República constituye un Estado integral, compatible con la autonomía de los Municipios y las 
Regiones.  La bandera de la República española es roja, amarilla y morada.  

Artículo 2. Todos los españoles son iguales ante la ley. 

Artículo 3. El Estado español no tiene religión oficial. 

 Artículo 4. El castellano es el idioma oficial de la República. Todo español tiene obligación de saberlo 
y derecho de usarlo, sin perjuicio de los derechos que las leyes del Estado reconozcan a las lenguas 
de las provincias o regiones.  Salvo lo que se disponga en leyes especiales, a nadie se le podrá exigir 
el conocimiento ni el uso de ninguna lengua regional. 

Artículo 6. España renuncia a la guerra como instrumento de política nacional.  
 
Artículo 11. Si una o varias provincias limítrofes, con características históricas, culturales y 
económicas, comunes, acordaran organizarse en región autónoma para formar un núcleo político 
administrativo, dentro del Estado español, presentarán su Estatuto con arreglo a lo establecido en 
el Artículo 12. 
  
Artículo 27. La libertad de conciencia y el derecho de profesar y practicar libremente cualquier 
religión quedan garantizados en el territorio español, salvo el respeto debido a las exigencias de la 
moral pública.” 
 
 



ñ

 

 

Documento 3. Azaña sobre la laicidad en la República 

“La revolución política, es decir, la expulsión de la dinastía y la restauración de las libertades 
públicas, ha resuelto un problema específico de importancia capital, ¡quién lo duda!, pero no ha 
hecho más que plantear y enunciar aquellos otros problemas que han de transformar el Estado y la 
sociedad españoles hasta la raíz. Estos problemas, a mi corto entender, son principalmente tres: el 
problema de las autonomías locales, el problema social en su forma más urgente y aguda, que es la 
reforma de lo propiedad, y este que llaman problema religioso, y que es en rigor lo implantación del 
laicismo del Estado con todas sus inevitables y rigurosas consecuencias. Ninguno de estos problemas 
los ha inventado la República (...). Cada uno de estas cuestiones, señores diputados, tiene una 
premisa inexcusable, imborrable en la conciencia pública, y al venir aquí, al tomar hechura y 
contextura parlamentaria es cuando surge el problema político. Yo no me refiero a las dos primeras, 
me refiero a eso que llaman problema religioso. La premisa de este problema, hoy político, la 
formulo yo de esta manera: España ha dejado de ser católica; el problema político consiguiente es 
organizar el Estado en forma tal que quede adecuado a esta fase nueva e histórica el pueblo español. 
Yo no puedo admitir, señores diputados, que a esto se le llame problema religioso. El auténtico 
problema religioso no puede exceder de los límites de la conciencia personal, porque es en la 
conciencia personal donde se formula y se responde a la pregunta sobre el misterio de nuestro 
destino (...).” 

Discurso de Manuel Azaña, Diario de sesiones de las Cortes, 13 de octubre de 1931 

Documento 4. Ley de Bases de la Reforma Agraria 

“Los efectos de esta ley se extienden a todo el territorio de la República. Su aplicación, en 
orden a los asentamientos de campesinos, tendrá lugar en los términos municipales de Andalucía, 
Extremadura, Ciudad Real, Toledo, Albacete y Salamanca. Las tierras del Estado y las que 
constituyeron antiguos señoríos, transmitidas desde su abolición hasta hoy por título lucrativo 
podrán ser objeto de asentamientos, sea cualquiera la provincia donde radiquen. La inclusión en 
posteriores etapas, a los fines de asentamiento de las fincas situadas en términos municipales de 
las 36 provincias restantes, solo podrá realizarse a propuesta del Gobierno [...].  

El Instituto de Reforma Agraria promoverá la formación de organismos de crédito a fin de 
facilitar a los campesinos asentados el capital necesario para los gastos de explotación [...]  

Serán susceptibles de explotación las tierras incluidas en los siguientes apartados:  
1. Las ofrecidas voluntariamente por sus dueños siempre que su adquisición se considere de interés 
por el Instituto de Reforma Agraria. 
4. Las que por las circunstancias de su adquisición, por no ser explotadas directamente por los 
adquirientes y por las condiciones personales de los mismos, deba presumirse que fueran 
compradas con fines de especulación o con el único objeto de percibir su renta [...].  
7. Las incultas o manifiestamente mal cultivadas en toda aquella porción que, por su fertilidad y 
favorable situación, permita un cultivo permanente con rendimiento superior al actual […].  

Quedarán excluidas de la adjudicación temporal y de la expropiación las siguientes:  
a. Los bienes comunales pertenecientes a los pueblos, las vías pecuarias [...].  
b. Los terrenos dedicados a explotaciones forestales [...].  
d. Las fincas que por su ejemplar explotación o transformación puedan ser consideradas como tipo 
de buen cultivo técnico o económico […].”  

 
Gaceta de Madrid, 21 de diciembre de 1932.  
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Documento 5. Bando del Comité Revolucionario de Asturias 

 
“Hacemos saber: Que el Comité Revolucionario, como intérprete de la voluntad popular y velando 
por los intereses de la Revolución se dispone a tomar con la energía necesaria todas las medidas 
conducentes a encauzar el curso del movimiento. A tal efecto, disponemos:  

1. El cese radical de todo acto de pillaje, previniendo que todo individuo que sea cogido en un 
acto de esta naturaleza será pasado por las armas. 

2. Todo individuo que posea armas debe presentarse inmediatamente ante el Comité a 
identificar su personalidad. A quien se coja con armas en su domicilio o en la calle, sin la 
correspondiente declaración, será juzgado severísimamente. 

3. Todo el que tenga en su domicilio artículos, producto del pillaje, o cantidades de los 
mismos que sean producto de ocultaciones, se les conmina a hacer entrega de los mismos 
inmediatamente. El que así no lo haga, se atendrá a las consecuencias naturales como 
enemigo de la Revolución. 

4. Todos los víveres existentes, así como artículos de vestir, quedan confiscados. 
5. Se ruega la presentación inmediata ante este Comité de todos los miembros 

pertenecientes a los Comités directivos de las organizaciones obreras de la localidad para 
normalizar la distribución y consumo de víveres y artículos de vestir. 

6. Los miembros de los Partidos y Juventudes obreras de la localidad deben presentarse 
inmediatamente con su correspondiente carnet para constituir la Guardia Roja, que ha de 
velar por el orden y la buena marcha de la Revolución.  

En Oviedo, a 9 de octubre de 1934.- El Comité Revolucionario”.  

Documento 6. El Programa del Frente Popular 

“Los partidos republicanos Izquierda Republicana, Unión Republicana y el Partido Socialista, 
en representación del mismo y de la Unión General de Trabajadores; Federación Nacional de 
Juventudes Socialistas, Partido Comunista, Partido Sindicalista (Ángel Pestaña), POUM, sin perjuicio 
de dejar a salvo los postulados de sus doctrinas, han llegado a comprometer un plan político común 
que sirva de fundamento y cartel a la coalición de sus respectivas fuerzas en la inmediata contienda 
electoral y de norma de gobierno que habrán de desarrollar los partidos republicanos de izquierda, 
con el apoyo de las fuerzas obreras, en el caso de victoria...  

Como suplemento indispensable de la paz pública, los partidos coaligados se comprometen:  
I. 1º A conceder por ley una amplia amnistía de los delitos político-sociales cometidos 
posteriormente a noviembre de 1933...  
III. Los republicanos no aceptan el principio de nacionalización de la tierra y su entrega 

gratuita a los campesinos, solicitada por los delegados del partido socialista. Consideran 
convenientes las siguientes medidas... No aceptan los partidos republicanos las medidas de 
nacionalización de la Banca propuesta por los partidos obreros; conocen, sin embargo, que nuestro 
sistema bancario requiere ciertos perfeccionamientos...  

No aceptan los partidos republicanos el control obrero solicitado por la representación del 
partido socialista. Convienen en: restablecer la legislación social en la pureza de sus principios... 
rectificar el proceso de derrumbamiento de los salarios del campo, fijar salarios mínimos...  
Impulsaran, con el ritmo de los primeros años de la República, la creación de escuelas de primera 
enseñanza, estableciendo cantinas, roperos, colonias escolares y demás instituciones 
complementarias...”  

Programa del Frente Popular. 15 de enero de 1936 
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Documento 7. Circular de Mola informando del Alzamiento 

“Tan pronto tenga éxito el movimiento nacional, se constituirá un Directorio, que lo integrará un 
presidente y cuatro vocales militares ( ... ) El Directorio ejercerá el poder en toda su amplitud; tendrá 
la iniciativa de los Decretos-Leyes que se dicten ( .. ) Dichos Decretos-Leyes serán refrendados en su 
día por el Parlamento Constituyente elegido por sufragio, en la forma que oportunamente se 
determine ( ... ). 

Los primeros Decretos-Leyes serán los siguientes: 

 a) Suspensión de la Constitución de 1931.  

b) Cese del Presidente de la República y miembros del gobierno (. .. )  

d) Defensa de la Dictadura Republicana ( .. )  

f) Disolución de las actuales Cortes ( ... ). 

El Directorio se comprometerá durante su gestión a no cambiar el régimen republicano, mantener 
en todo las reivindicaciones obreras legalmente logradas ( ... ) y adoptar cuantas medidas estimen 
necesarias para crear un Estado fuerte y disciplinado. 

 

General Mola. Documento de circulación clandestina. (Archivo Histórico Militar) 

 
Documento 8 

 


